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Señores 

Miembros del Comité de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
MESCYT. 

Distinguidos señores: 

En atención a la comunicación, mediante la cual el Comité de Compras y Contrataciones 

nos designa como Comité Técnico Evaluador, para proceder a la evaluación de la oferta 

técnica / financiera presentada por los oferentes participantes en el Proceso de Compras 

MESCYT-DAF-CM-2024-0014 para la Adquisición de Mobiliario de Oficina; tenemos 

a bien informarles lo siguiente: 

INTEGRANTES DEL COMITÉ TECNICO EVALUADOR 

Ing. Cesar Benjamín Maldonado Vásquez Analista Financiero 

Licda. Lina L. Méndez Encargada de Almacén y Suministro 

Lic. Didiel Mercedes Contador 

DEMOSTRACIÓN DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR: 

Este Comité dio inicio al proceso de evaluación confirmando el cumplimiento de los 

requerimientos indicados en el Pliego de Condiciones Específicas CUMPLE/NO 

CUMPLE, así como también las documentaciones legales correspondientes. 

CRITERIOS DE EVALUACION: 

Para la presente Evaluación Económica, el Comité designado al efecto, ha tomado en 

consideración el ARTICULO 79 del Reglamento de Aplicación No. 416-23 de la Ley 

340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y Concesiones, que 

establece: “La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste 

sustancialmente a los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas 

y/o a los Términos de Referencia”. 

No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier oferta, que 

inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste a los mismos, 

sin perjuicio del cumplimiento del principio de subsanabilidad”. 
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Asimismo, el Comité designado al efecto, ha tomado en consideración el ARTICULO 83 

de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y concesiones, 

que establece lo siguiente: “La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta 

cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses 

institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del 

oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con 

las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 

condiciones respectivas” 

Igualmente, consideramos lo establecido en el NUMERAL 1 del ARTICULO 4 sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, que dice: “La 

ENTIDAD CONTRATANTE no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las 

condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones 

Específicas/Especificaciones técnicas y Términos de Referencia” 

Elegibilidad: Que el Proponente esté legalmente autorizado para realizar sus actividades 

comerciales en el país. 

Capacidad Técnica: Que los Bienes cumplan con todas las características especificadas 

en las Fichas Técnicas. Mediante la verificación y/o validación de la calidad de los ítems 

ofertados, han sido comparadas las muestras de materiales de oficina presentadas por los 

oferentes y se han seleccionado las más convenientes para los intereses del MESCYT. 

FECHA DE ENTREGA 

El oferente que resulte adjudicatario, deberá comprometerse a realizar la entrega de los 

ítems adjudicados, cinco (5) días después de haber recibido la notificación del Acta de 

Adjudicación; de igual manera deberán incluir en su propuesta el cronograma de entrega, 

en el cual debe estar claramente establecida la fecha de entrega de los ítems adjudicados. 

En caso de incumplimiento por parte del oferente, la Institución se reserva el derecho de 

rescindir el contrato, a través de los procedimientos legales vigentes en las leyes de la 

República Dominicana. 

IN 



OFERENTES PARTICIPANTES EN EL PROCESO 

No. - Nombre del Oferente Número RNC 

1 MUNOZ CONCEPTO MOBILIARIO, SRL. 124029643 

2 KRONGEL COMERCIAL, SRL. 131156304 

3 SUPLIDORA RENMA, SRL. 101789891 

4 RAMIREZ £ MOJICA ENVOY PACK COURIER EXPRESS, SRL. 131505635 

5 FLOW, SRL. 124014271 

6 OFICINA UNIVERSAL, S.A. 101742119 

7 LITANG INVESTMENTS, SRL. 131655442 

8 ACTUALIDADES VD, SRL. 101512369 

9 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA LEON G., SRL. 101718013 

10 THE OFFICE WAREHOUSE DOMINICANA, SRL. 130043061 

11 INVERSIONES ND, SRL. 131254764 

12 PROVESOL PROVEEDORES DE SOLUCIONES, SRL. 130989362 

13 LUYENS COMERCIAL, SRL. 130630161 

14 BURDIEZ Y COMPAÑÍA, SRL. 130204926 

15 VENSUR, SRL. 132707095 



EVALUACION TECNICA 

En tal sentido, se procedimos a realizar evaluación de las ofertas depositadas: 

No. Oferente Cert. De | Cert. De | Cert. De | Cert. De 

RPE SIGEF DGH TSS 

l MUÑOZ CONCEPTO MOBILIARIO, SRL. Y Y Y Y 

2 KRONGEL COMERCIAL, SRL. Y Y Y Y 

3 SUPLIDORA RENMA, SRL. Y Y Y 7 

4 RAMIREZ $ MOJICA ENVOY PACK Y Y Y Y 
COURIER EXPRESS, SRL. 

5 FLOW, SRL. Y Y 7 Y 

6 OFICINA UNIVERSAL, S.A. Y Y Y 7 

7 LITANG INVESTMENTS, SRL. Y Y Y e 

8 ACTUALIDADES VD, SRL. Y Y m 7 

9 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA LEON Y Y Y Y 
G.. SRL. 

10. | THE OFFICE WAREHOUSE DOMINICANA, Y Y Y Y 
SRL. 

11. | INVERSIONES ND, SRL. Y Y Y 7 

12 | PROVESOL PROVEEDORES DE Y Y Y Y 

SOLUCIONES, SRL. 

13 | LUYENS COMERCIAL, SRL. Y Y Y Y 

14 | BURDIEZ Y COMPAÑÍA, SRL. Y * Y Y D Y 

15 | VENSUR, SRL. Y Y Y Y | 

En tal sentido, procedimos a realizar la evaluación de las ofertas que quedaron hábiles, 

en el mismo orden en que fueron depositadas, comparamos las ofertas e imágenes de 

que califican según lo solicitado en el Pliego de Condiciones, así como la garantía, y 

basados en esto, se seleccionaron las que presentan los mejores precios, logrando así 

una adecuada relación calidad-precio. 



Finalizada la evaluación de todas las propuestas presentadas, basados en lo que 
expusimos en el párrafo anterior y estando facultados para emitir nuestra 

consideración y recomendación, decimos lo siguiente: 

RAZON SOCIAL VENSUR, SRL 
TOTAL DE ITEM SUGERIDOS PARA ADJUDICAR: 3 

Item Descripción Cant. | PrecioUnit. | Subtotals/ITBIS | — ITBIS Total Total 

SILLON EJECUTIVO C/BRAZO 

1 | AJUSTABLES Y PANEL POSTERIOR | 19 

PERFORADO 10,000.00 190,000.00 34,200.00 224,200.00 

ESCRITORIO 28 X 48 COLOR 

9 CHERRY CON DOS PATAS 15 

METALICAS Y CRUZACABLES 10,000.00 150,000.00 27,000.00 177,000.00 

10 GABINETES TIPO ARCHIVO DEDOS 20 

PUERTAS 16X36X72 COLOR GRIS 12,000.00 240,000.00 43,200.00 283,200.00 

580,000.00 | 104,400.00 | 684,400.00 

RAZON SOCIAL OFICINA UNIVERSAL, S.A. 

TOTAL DE ITEM SUGERIDOS PARA ADJUDICAR: 3 

Item Descripción Cant. | PrecioUnit. | Subtotals/ITBIS | — ITBIS Total Total 

> SILLAS TECNICAS C/BRAZO CON 20 

PANEL POSTERIOR 8,136.00 162,720.00 29,289.60 192,009.60 

SILLAS GIRATORIAS ELEVADAS 

3 CON APOYA BRAZOS Y PANEL 2 

POSTERIOR PERFORADO 8,233.00 16,466.00 2,963.88 19,429.88 

5 MODULO RODANTE DE TRES > 

GAVETAS PARA ESCRITORIO 6,151.00 12,302.00 2,214.36 14,516.36 

191,488.00| 34,467.84 | 225,955.84 



RAZON SOCIAL BURDIEZ Y COMPAÑIA, SRL. 
TOTAL DE ITEM SUGERIDOS PARA ADJUDICAR: 1 

Item Descripción Cant. | PrecioUnit. | Subtotals/ITBIS | — ITBISTotal Total 

SILLON EJECUTIVO RECLINABLE 

4 ERGONOMICO EN TELA Y 1 

GIRATORIO 18,898.31 18,898.31 3,401.70 22,300.01 

18,898.31 3,401.70| 22,300.01 

RAZON SOCIAL KRONGEL COMERCIAL, SRL. 
TOTAL DE [TEM SUGERIDOS PARA ADJUDICAR: 1 

Item Descripción Cant. | PrecioUnit. | Subtotals/ITBIS | — ITBISTotal Total 

GABINETES AEREOS PARA 

6 ESTACION MODULAR ACTUAL 1 

COLOR GRIS. ANCHO 1.0-1.2 MTS 

CON INSTALACION 9,500.00 9,500.00 1,710.00 11,210.00 

9,500.00 1,710.00| 11,210.00 



RAZON SOCIAL MUÑOZ CONCEPTOMOBILIARIO, SRL. 
TOTAL DE ITEM SUGERIDOS PARA ADJUDICAR: 2 

Item Descripción Cant. | Precio Unit. | Subtotal s/ITBIS | — ITBIS Total Total 

ESTACION MODULAR DE DOS 

UNIDADES DE TRABAJO CON 

ESCRITORIOS DE 1.2 METROS DE 

ANCHO. PANELES POSTERIORES Y 

7 LATERALES ELEVADOS EN 2 

VIDRIOS. GABINETES AEREOS 

INCLUIDOS (NO PUERTA DE 

ACORDEON) ANCHO DE 1.0-1.2 

GRIS 63,500.00 127,000.00 22,860.00 149,860.00 

ESTACION MODULAR DE UNA 

UNIDADAD DE TRABAJO CON 

ESCRITORIOS DE 1.0 METROS DE 

ANCHO. PANELES POSTERIORES Y 

8 LATERALES ELEVADOS EN 1 

VIDRIOS. GABINETES AEREOS 

INCLUIDOS (NO PUERTA DE 

ACORDEON) ANCHO DE 0.8-1.0 

GRIS 
30,500.00 30,500.00 5,490.00 35,990.00 

157,500.00| 28,350.00 | 185,850.00 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024). 
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e maldonado 

Ing. Césaf B. Maldonado Vásquez 

Analista Financiero 
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